
OFTALMOCLÍNICA NAVARRETE-BORJA S.A. 

" Guayaquil, 4 de agosto del 2003 OA , 

Señor 
Julio Ángel Navarrete Ortega EA IZ yA 
CIUDAD.- 

413115 
Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía OFTALMOCLÍNICA 
NAVARRETE-BORJA S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de 
cinco años, con las atribuciones y deberes determinados en el 
Estatuto social, entre ellos ejercerá la representación individual, 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

De mi consideración: 

La compañía OFTALMOCLÍNICA NAVARRETE-BORJA S.A. se 

constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el Notario 
Trigésimo del Cantón Guayaquil, DR. PIERO AYCART VINCENZINI, el 
16 de abril del 2003 y la misma que luego de ser debidamente 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, fue inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el 1 de agosto del 2003,    

  

      

Atentamente 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
OFTALMOCLINICA NAVARRETE-BORJA S.A. Según consta del 

nombramiento que antecede.- Guayaquil, 4 de agosto del 2003, 
NAVARRETE-BORJA S.A. 

JULIO ÁNGEL 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL de la Compañía 
OFTALMOCLINICA NAVARRETE-BORJA 6S.A., a 
favor de JULIO ANGEL NAVARRETE ORTEGA, de 
fojas 111.207 a 111.209, Registro Mercantil número 
16.329, Repertorio número  24.733.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos.- Guayaquil, ocho de Septiembre 

del dos mil tres.- 

  

AB. TAFIANA GARCIA PLAZA 
Registro Mercantil 

del/Cantón Guayaquil 
Delegada 
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